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MINISTERIO DEL EJERCITO

D.E.cs.Eti 3..2()6!1968, de 13 de diciembre, por el qw,:
se C(moe ,8 la Gran Cruz de la Real y Militar Or
den de (In H~enegüdo (ll Auditor General don.
Joaq-win útero Ga¡¡anes_

~11 CQ~d~r~ón.~ 1.0 solicitad.o por t;1 Auditor General don
JgaqUí;n Qtero Qqya~, y (le conformIdad. con lo propuesto
ppr" "1" 4s¡unl>1~ dé l~ Re~l y Militar Orden de San Hermene
gílqo,

VelliO ,n ~~n,~~q~rJ.e la O:rllll Cruz de la relerida O~den,

cq~' la -fUl.. tlgH~ 4el. cUl\ V~lntin\lev. e de octubre d~.1 corrIente
añó' fecha "lin qUf cumplió l~ condiciones reglamentarias. ,

Así "'10 'dispongo por el presente Decreto. dado en Madnd
a trece de diciembre de mil novecientos sesenta V ocho.

FRANCISCO FRANCO
11 ,M:lnis'tro del Ejercito,

CANUU> MBNHlNDEZ TOLOSA

DECRETO 3207/1968, de 20 de úidcml.lre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al G.meml de Briquda
de Artillería don José Feliu BordOIí

En consideración ~ lo solIcitado por el General de BrIgada
de Artillería don José Fel1u Bordoy .1/ de conformidad con
lo prppueSto por la Asamblea de la Real .Y Militar Orden de
San Hermenegil<lo,

Vengo en ooncederle la Gran Cru.z de la referi~a Drd_en
con la' antigüedad del dia catorce de agosto del corrtente ano.
fecha en ~e eumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Mín1stro del EjéTcito.

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

ORDEN de 28 de diciembre de 1968 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu.·
nal Supremo, dictada con fecha 2 de diciembre de
1968, en el "ecurso contenciosa.administrativo inter
puesto por don Salvador Llamas Caballero,

Excmo. Sr.. En el recurso contencioso-admUllstrativo seguido
en úniCa instancIa ant~ la sala Q:uintti qe! Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demanqR,nte, don Salvador Llamas
Caballej'o, quien postula por sí mismo.' y de otra, como deman
dada, la AdministJ:aci6ll Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado. contra acuerdos de la Asamblea de la
Real y' Militar Orden de San HermenegHdo de 13 de abril y
21 de septiembre de 1967, se ha dictado sentencia con fecha
2 de dIciembre de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que debemos declarar y declaramos la inadmisl
bllidad del presente recurso interpuesto por don Salvador Lla
más Caballero, contra acuerdos de la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San Hermep.egildo de 13 de abril y 21 de
septiembre de 1967, que desestimaron su solicitud de reconoci
miento a su favor de la Placa de dicha Orden. sin apreciar fun
damento para la impo",ición de coStas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos
\" tirmamo:-:.»

En su VIrtud. este MinisterIO ha ¡,enido a bien diSpOner se
cumpla en ¡{us propios términos la referida senten'cia, publi
cándose el aludido fallo en el {<Boletín Oficial del Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de
la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de
19,56 «<Boletin Oficial del EstadO» número 3'63).

Lo qlle por la presente Orden P1inisterial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E mucho..<; años
Madrid :28 de diciembre de 1008

MENENDEZ

Excmo. Sr. Tellleute General PreRidente del Consejo Supremo
de .Justicia Milit:H.

ArtIculo prilllero.--E1 Estado Espaüol garantIZa el crunpli
miento de las obligaciones qUe se deriven del crédito concer
tado por la Comunidad de Empresas titular de la cent.ral tér·
mJca de la Robla. constituida por las Sociedades «Unión Eléc
trÍCa H~,d,.j1eüa. S, A»; «Hidroeléctrica Múncabril. S A.}}; «H:l
llera V,,' - Leonesa, S. A,», y «Empresa Nacional de Electríct
dad. l' {'on el ({Export-Import Bank)}. de Washington, PlW
valO1 múximo de seis millones de dólares de los Estados Unidos
de Nortearnérica.

lJECRE1'Q 32U8/1968, de 19 ele diciem.bre, por i'l
{lILe se autoriza el otargamiento de la garantía es
tatal al crédito concertado por la Comunidad de
8mprcsas titular de la central termíca de la ~obla,

integrada par las Empresas «Unión Eléctrica Ma
(/.rileiia. S. A.l}; «Hidroeléctrica Moncabril, S. A.);
dlullera Vasco-Leonesa., S. A.n, 11 ({Empresa Nacio
nal de Electricidad, S A.», con el «E.t'port~Impo1"t

Bank)), de Washington

El articulo treínta y tres de la Ley cinco/mil novecientos
sesenta y ocho, de cinco de abril. permite el otorgamIento de
la garantía del Estado a los créditos con el exterior concerta
dos por Entidades estatales autónomas, Corporaciones locales o
persona.,<;; de carácter privado de nacionalidad espafiola. debien~

do prestal'se dicha garantia bajo la forma de aval del Tesoro,
~egún Decreto acordado {'n Consejo de Ministros. a propuesta
del de Hacienda.

Además de los expresados, deben concurrir otros requisitos
referente5 a la finalidad pretendida con la financiación exterior
(!bjeto del aval. a las ne~sidades o conveniencía de la econo
mia naCÍona: V otras circunstancias similares qUe, como en el
presente caso. aconsejan conceder la garantia estatal al cré
clito conCf>dido por el «Exporl-Import Banlo¡. <.!t' Washíngton. a
la Comunid;1d de Empret~as titular de li) cenLral térmica de
la Robla integrada por las Sociedades «Unión Eléctrica Madri
leúa, S. A,»; «Hidroeléctrica Moncabril, S, A,}¡; Hullera Vasco
Leones[c S. A.)}. y «Empresa Nacional de Electricidad, S A.}}, ~
o;'{¡n contrato df" crédito concertado en principio, por importe
de seis mí1lonf's de dólares de los Estado,," Unjdos de Norteamé
!'lea

En sU vi,'[ ud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministras en BU reunión del día
~ji' de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO

ORDEN de 28 de didclMm, de 1968 par la que ,~I'

dispone el enrnplimiento de la sentencia del Trilw
nal Supremo, dictada con lecha 12 de noviembre di'
1968. en el recurso contencioso-administTativo inter,·
puesto por doña María Luisa Sequero:? Valle.

Excmo. Sr-, En el recurso contenclOso~admil1lstrativosegui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
ho, entre partes, de una, como demandante, doña Maria Luisa
~ueros Valle, como tutora de don Eulogio Guzmán Cabeza,
bajo la dti'ecClón de Letradü. y de otra, como demanda<la, la
Administración Pública. representada y defendida por el Abo
gadO del Estado, contra Resoluciones de la Dirección General dl'
Mutilados de 3 de julio y 23 de agosto de 1967, denegatorias
de 8S8enso, se ha dictado sentencia con fecha 12 de noviem
bre de 1968, cuya parte dispositiva e!' comosi¡¡:ue

«Flallamps: Que desestimamos las causas de madmtsibilidad
alegadas por el representante de la AdminlStración, debemos
declarar y declar~()s que las Resoluciones de la Dirección Ge
neral de Mutilados de 3 de julio de 1967 y 23 de agosto del
mismo año, que deneg'aror. las peticiones formuladas por doñfl
Marí[\. .I4lÍs_a '8éqll.eros .V.'aUe como representante legal del eo·
mandf!.ntt:' de rnl'a~tería don Eulogio Guzmán Cabeza, por De
haber' c<mtrarHldo el ordenamiento jurídico. procede que sean
confirmadas, desesttmandp en consecuencia el recurso inter·
puesto, si bien se hace declaración expresa de las reservas del
derecho cQPtenido en la quinta disposicIón transItoria de la
Ley 26· de diciembre de 19'58 a favor de los pertenencientes a la
Sección de Inútiles para el Servicio silJ hflCE'I' expresa impo
sición de costas.

Alri por esta nuestra sentencia, qUe se publicant en el «Bo
letíriOlicial del Est~l(:lo» e insertará en la «Colección Legislfl
tiva». defiIlitivamente juzgando. lo pronullciamos. ma.ndamos .v
fiTlIlamiJS.»

En su vIrtud, est~ Ministerio ha tenido a bien. di.sponer Sé
cumpla en sus propias términos la ref.erida sentencIa, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadm}, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley qe: lo Contencioso~Admlnistrat:ivode 27 de diciembre de
19M (<<Boletín Ofic~al del Estado» número 363),

Lo qUe por la presente O«Ien mmisterial digo a V. E para
su conocimiento y efectos consiguien tes..

Dios gUarde a V. E. muchos años
Madrid, 28 de diciembre de 1968

ttlENENDEZ

Excmo. Sr. Director general de Mutilados de- (~uerl-.a por la '1
1

Patria..

j\lINISTEI~IO DE HACIENDA
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El avaJ del Estado será de carácter subsidiario en el su
puesto de que la. Entidad prestamista e:;lja garantía expresa
sobre el patrimonio del prestatario, así como en el supuesto de
que, atendidas las características de la operación crediticia y
circunstancias referentes a las Entidades integrantes de la
citada Comunidad de ~mpresas. el Ministerio de Hs.clenda cona
slde¡e adecuada la prestación de tal clase de garantia.En otro
casó. el aval del Te601'o será de carácter solidarlo.

Arllculo segundo.-&> autoriza al MJnl.stro de Hacienda pe.ra
que, pO!" sl o por delegación especlaJ, firme en representación
del Gobierno todos los dO"umentos que sean neeesa.r1os para
el otorgamiento de la garantia a que se refiere el articulo
anterior y determine la forma y condiciones de exacc1ón del
canon de garantia que debe satisfacer la Entidad avalada.

&ti~o~~~mp~mclo~l~c~w~eses~
cas inherentes a la 'formaJlzad.6n de un ava.! del Tesoro, las
Sociedades lntegra.utes de la referida Comunidad de Empresas,
ape.rr.e de la ~_bllldad de ésta, asumirán expreoa.mente
las sIgUientes obl1gacioues:

al La prestaclón de g&rllJ111a ""te el Minlsterlo de Hacien·
da, en la forma que éste dlscreclonaImente determine, pe.ra
asegurar 1aB obl1gadones que asuma por consecuencta del aval
otorgado.

b) El pago de una com1s1ón de garantla en cuantía del
medio por ciento anual sobre la parte ut1l1zada del crédito en
la cuantía. forma y condiciones que se establezcan por el M1~
nlsterlo de !J¡¡cleud~

c) Constituirá clausula principal la de que cualquier pacto,
convenio o prórroga entre acreedor y deudor, no consentido for
mal y expresa.tQente pOr el Mbllsterlo de B'acienda. produclrá
la caducidad adtomática del aval.

d) Sometlmleuto a un régimen adecuado de intervención
para, que el M1n1sterio de Hacienda pueda tener un completo
oonoc1miento de la gestión económica de la Comunidad aver
lada, que deberá aceptar la facultad de que el M1n1sterlo pueda
dejar en suspenso cualquier decls1ón de sus órganos gestores
que considere fundadamente pueda perjudicarle en su COlld1
ción de avalista.

e) cualquier otra condición u obligación que, a juicio del
Minlsterlo de Hacienda.- deba establecerse P8.r& la má.s com·
pleta efectividad del aval del Tesoro y, en su caso, para la de
fenBa de los intereses del Estado.

Articulo cuarto.--Queda facultado el Min1sterio de Ha.c1en
da para autorizar a eua.lquler Organjsmo o Entidad públlc& de
pendiente del mismo la ejecución de las operaciones referentes
al crédito menclonado en el articulo primero y al reembolso del
capital y pago de los intereses y demás cargas pactadas, as1
como para dictar las disposiciones complementarias, necesarias
para. el desarrollo y cumplimiento de lo que se establece en este
Decreto, que comenzará a regir ,desde el dla en qUe sea pubfi..
ca<;lo en el «Boletín Oficial del EstadcKiaceta de Madrid».

Asi lo dispongo por el preeente Decreto. dado en Madrld &
diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta, y ocho.

FRANCISCO FRANCO

SI M1ntstto de Hacienda.
JUAN JOSE ESPINOS4. SAN MARTIN

DECRETO 32091196ft, de 19 de diciembre, por el
que se cede al Ayuntamiento de Almazara (Caste~
llónj un inmueble radicado en dicha localidad
para fines de utilidad pública e interés social.

Habiendo sido solicitada por el Ayuntamlento d:e Almazora
(Castellón) la cesión gratuita de tUl inmueble sito en d1eha
localidad, que perteneció al extinguido ferrocarril de vla estreoh&
de Onda a Castellón y ramal a Burriana, hoy en el Patrimonio
priVado del Estado.· con el fin de destinarlo a fines de ut1l1dad
pública e Interés social.

y concurriendo en el presente caso laactrcunstanc1as que
sefiaJa la vigente Ley del Patririlonio del Estado.

En su virtud. a lX'opuesta del Mm1stro de Ha.cienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día seis
de diciembre de mil novecientos eeaenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-En virtud de los artículos setenta y cua
tro y setenta y siete de la menciona.da Ley. se cede al Ayunta
miento de Almazora (Camellón) el siguiente Inmueble, dados los
fines de utilidad pública e interés social que contal cesión se
persigue:

«Número de Inventario: Noventa y seis.-Denom1nación: Esta-.
ción de A1mazora.-SItuación: Almazora.~Extenslón: Seis mil
doscientos treinta coma cero tres metros cuadradas. de los cua·
les se hallan ed1fi~os ciento noventa metros eua.drados.
Linder06 derecha, cB.1'rtera a Castellón reaJle san Pernando'
izquierda, calle GeneraJísimo, J)1a.za de Rosario y ealJe 8aD
Fernando. y fondo calle Div1s16n Azul.»

. Articulo segundo.-llfl Inmueble lLiudldo deberá deotinal'se por
la Corporación Municipal a fines de utlJJd&d públlc& e lnteno

social, como son los de dedicarlos a viales y zonas verdes
dentro de los· planes de urbanización de la misma, entend1én
dose que de no serlo en el plazo de cinro ati08, o se empleue
para otros usos distintos al objeto para que se ceden, se con~
stderará caducada la cesión, y la finca revertirá al Pe.trtmon10
del Eotado, el eua.l tendrá derecho a P<J,'clblr del Indicado Ayun.
tamiento el v&lor de los detrimentos que hubiere experimentado,
según estimación pericial. Todos los gastos que se originen con
esta cesión, serán de cuenta de la Corporación MUli1e1pal ce
sionaria.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle.varán a
cabo los trámites necesarios para 1& efect1vld&d de C1W1to se
dl.spone en el presente Decreto, y se faculta al seIlor De1<lIa<lo
de Hacienda. de Castellón para que en nombre del Estado con
curra al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos" sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANOO
El MIWBtro de Hacienda,

roAN JOSB BSPINOBA SAN KA.RTDJ

DECRETO 3210/1968, de 19 de d!c!embre. por el
que se acepta la donactón al Estado por el Avun
tamiento de Puzol (Valencia) de un inmueble Bito
en el citadO término municipal con destino a la
construect6n de una casa--cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ayuntamiento de Puzol (Valencia) ha sido ofrec1do
al Estado un inmueble de una extensión superficl&l de mil
seiscientos ocho metros cuadrados. sito en Puzol, con destblo a
la construcción de una casa-cuartel para la Guardia ctvtl.

Por el Ministerio de la Gobernación Be considera de 1.nteréa
aceptar la donación de referene1a.

En su virtud, a propuesta del MinIstro de Hac1enda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del (tia
seis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Artículo primero.-De .conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se
acepta la donación al Estado por el Ayunt&mlento de Puzol
(Valencia) de un inmueble con unasuperf1eie de mil se1sc1ent05
ocho metros cuadrados, sito en término municipal de Puzol.
partida de Fle1xer, que linda: Norte, camino de Mar, de cua
renta y ocho metros de lado; Sur, Julio EBteve. de cuarenta y
ocho coma diez metros de lado: Este, terrenos del Ayunta
miento. de treinta Y tres metros de lado. y oeste. canuno de
Fle1xer. Inscrita en el Registro· de la ProPiedad. Ubre de eargas
y gTavámenes. al tomo seiscientos cuarenta y seta, libro sesenta
y tres, folio noventa y tres. finca número siete mll novecientos
cincuenta y tres. inscripción primera.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá tncorpo.
rRr8e al Inventario General de Bienes del Estado. una vez 1ns
erito a su nombre en el Registro de la· Propiedad.. para su
ulterior af.ectaeiótl por el Ministerio de Haci.enda al de la Qober.
nación para los servicios de una casa-cuarte1 para la Guardia
Civil, dependiente de este último Departamento, con la expre-
sada finalidad. que habrá de cumplirse de acuerdo con 10 dis~
puesto en la vigente legIslacióIide Régimen Local.

Artículoteroero.~Por el Ministerio de Haclenda, a través
de la Direcclón General del Patrimonio del Estado. se nevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone. en el presente Decreto. autor1zándose al nustrisJmo se
flor Delegado de Hacienda de Valencia, o funcionario. en quien
de1egue, para que. en nombre del Estado. CO!leutTa en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madr14
a diecinueve de diciembre d,e mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRAiNco
Zl Ministro ele Hacien<1&,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 3211/1968, de 19 de diciembre, por el
qlle se acepta la donación al Estado por el Avun~
tamiento de Esplugas de Llobregat (Barcelona) de
una parcela de terreno de 6.523 metros cuadrtulos,
radicada en dicho térmfno muntcipal, con de8tino
a la construcción de una· Seccfón Delegada de Ins
tituto Nactonal de Ense1f.anza Medfcz.

Por ei Ayuntamiento de Esplugas de Llobregat ha sido ofre
cida una parcela de terreno de Beis mil quinientos veintitrés me
tros cuadrados con desUno a la construcc1ón de una Seec16n
Delegada de Instituto Nacional de _!LUZa MedIo..


